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OFICIO N° GADPRSJA-CP-001-02-2026 

San José de Ancón, 24 de Febrero de 2026 

 

DE:   M.Sc. Samuel Rendón Ampuño 

  PRESIDENTE GADP SAN JOSÉ DE ANCÓN 

PARA:   Sra. Cindy Ramos Pozo 

Lcda. Elsy Suarez Suquilanda 

  VOCALES PRINCIPALES DEL GADP SAN JOSÉ DE ANCÓN  

  COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

 

  Sr. Javier Aquino Tomalá 

PRESIDENTE COMUNA EL TAMBO 

DELEGADO DE PLANIFICACIÓN COMUNA EL TAMBO 

 

Sr. German Suárez 

PRESIDENTE COMUNA PROSPERIDAD 

DELEGADO DE PLANIFICACIÓN COMUNA PROSPERIDAD 

 

Sr. Rider Orrala Santos  

PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN DE BARRIOS DE ANCÓN 

DELLEGADO DE PLANIFICACIÓN CABECERA PARROQUIAL ANCÓN 

 
ASUNTO:  CONVOCATORIA SESIÓN DE CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 

 

De mi consideración: 

 

Reciban un cordial y atento saludo. En uso de las facultades legales otorgadas 

por el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y el COOTAD, me 

permito convocar a ustedes a la Sesión del Consejo de Planificación, la cual se 

llevará a cabo bajo los siguientes términos: 

 

Fecha: Viernes, 27 de febrero de 2026  

Hora: 15:30. 

Lugar: Sala de Sesiones del Gobierno Parroquial de San José de Ancón. 

 

Orden del Día: 

 

Punto Único: Análisis, tratamiento y resolución sobre la alineación del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de la Institución, respecto al Plan 

Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia 

Territorial Nacional (ETN) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

 

Con el fin de garantizar una participación informada, adjunto al presente los 

siguientes documentos digitales para su respectiva revisión y análisis previo: 

1. Informe técnico de alineación. 

2. Propuesta del PDOT alineado al nuevo Plan Nacional. 
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Dada la relevancia técnica de esta sesión para la validación de las metas y 

proyectos institucionales frente a las directrices nacionales vigentes, se encarece 

su puntual asistencia. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

  

M.Sc. Samuel Rendón Ampuño 

PRESIDENTE GADP SAN JOSÉ DE ANCÓN 

C.C.: Archivo 
 


